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Obre en autos el citatorio remitido a la parte actora, con resultado positivo, para

los fines pertinentes.

De  otro  lado,  no  se  tiene  en  cuenta  la  diligencia  de  notificación  por  aviso

allegada  por  el  actor  que  milita  a  folios  8  a  13  archivo  006,  dado  que  la

comunicación allegada refiere de forma errada que la notificación se entiende

surtida dos (2) días después de recibido el mensaje de datos, desconociendo los

términos de notificación por aviso previstos en el art. 292 del C. G. del P. Por lo

anterior,  deberá realizarse en debida forma el  enteramiento del deudor Carlos

Pinzón Marroquín. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente providencia, acredite el diligenciamiento del oficio de

embargo 2019 4563 o la notificación en debida forma del  demandado Carlos

Pinzón Marroquín, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda (cfr.

art. 317 CGP)-

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
AFR JUEZ
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